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Resoluciónpartj.cular

l.a Se conceden .105 beneficios de fabricación mixta. previs
tos en el Decreto-ley número 7/1967. de 30 d-e junio. y Decre---

1973, por la qUe se aprobó el prooedbniento para efectuar las
importaciones tempoI:'ales de lasmatertales y ·elementos incor
porados a los buques qe; expo~n.

Este Ministerio, de conformidad con lo informado y propuesto
por la Dirección Genera}". cie Exportación, l'fs tenido a bien
disponer: .

1.0 Se concede a .Maritima de Axpe, S. A.-, de Bilbao, auto
rízacíón global- para .la importación tempotalde materiales .Y
elementos a utill~' en la construcción, en sus. astilleros de
dicha capital, de un buque de .:r:'8ct'eO para el que tiene "la li·
cencia de exportación número 1.~.2fJ2.

2."" El importe total de materiales que podre ser importa
dos al amparo de la presen1eOrilen:-ministerial no podrá ex.ce-
der del 29 por 100 del va1ord.él buque. .

3.° El plazo de validez de- esta autorización se entenderá
fijado en la fecha de terminación total del buque'a que la
misma se refiere. '

4.0 Verificada la reexportación. ,la Aduána de salida proce*
dará a expedir las Gorrespond.ientes ·certi!i(:8.ciones de despacho,
a los. efectos· de 'cancelación de las licencias de importación
temporal.

Lo que comuI:lico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años:'
Madrid. 15 de abril de ]974.,-P, D.. .el Subsecretatio de

Comercio, Alvar,o Rengifa Calderón.

Ilmo. Sr, Director general de Exportación.

El Decreto 193811969. de 16 de· agQsto ("Boletín Oficial del
Estado", 'de 15.. de septiembre), aptObó la Resoluc~ón+tipopara la
[abril;;ación: en régimen de construcción mixta, de turbinas de
vapor para centrales térmicas de 300 a 350~ Y d~ 500 MW.
El plazo de vigencia de esta 'Resolución-tipO fMé prorrogado por
De<.t,reto 3279/1971. de 23 de dioi~mbrec (;,.-Boletin Oficúd del Es·
tad"o" de 17 de enero de 1972). ~

Al amparo de lo dispuesto ,etÍ los, citados Decretos y en el
Decreto-ley número 7/1967.. de 30 de junio. que estableció el ré
gimen de fabricaciones mixtas. y el Decr-eto 247211967, de 5 de
octubre, que lo desarrolló; "Empresa Nacional Bazán. S, A. .. ,
con domicilio en Madrid, pasad. de -la Castellana. número 65,
presentó solicitudes. para" a<;9gerse a los .beneficios, de borüfica
c:ión arancelaria, para la importación ,de las·parles, pIezas y
elementos de origen extranjero que se-necesiten incorporar a la
producción nacional de turbinas de vapor de las caracterlsticas
indicadas. ,bajo el régimen de fabricación, mixta.

De acuerdo con lo previsto'en los:..Deoretos mencionados, la
Dirección General de IItdustrias, Siderom&talúrgicas y Navales·
fo.rmuló informe, con fecha 15 .de marzo de 1974. calificando
favorablemente la solicitud 'de _Empresa NaciQll8-1 Bazán, S. A,,,,
por considerar que dicha Empresa tiene ~ufl.ciente:capscidad
industrial.· para abordar la· fabricación de turbinas de vapor de
350 MW.. p~ ~ritrales térmicas. con un· grado de nacionali·
zación del 40 por 100, cómo mútímo,· que fijó ,el .Decreto de
Resolución-tipo.

Se tom. en contddere.ción igualmente que- "Empresa' Nacional
Batán. S. A .... tiene firmado un contrato de- colaboración yas1s~

. tencia técnica con tlWestinghO\l88- ElectricInternational Co.....
actualmente en. vigor. y .fabrican\ ademé.s estas dos turbinss
en colaboración con -MitSubishi.· Corporaüon" .{Me>.

La fabricación en régimen miXto .. de, estas turbinas de vapor
ofrece gran interés para la econODÚ&, nacíonal. tanto por lo que
significa de garantia y solidez para los .futuros programas de
expansión industrial como para el mejoramiento. de· la. actual
situación de la··balanza oomercialyde pagos, al mismo tiempo
que representa un nuevo paso en los aspec;:tos técnicos. labora
les y otros de la industrip, nacional.

En ,virtud. lie cuanto antecede. ,y habiéndose cumplido los
trámites reglamentá-rios yobtentdo If.s. informaciones pertinen
tes. proeede'dictar'la resollJclon -que ~vén los articulos 6.CI 'del,
Decreto-l~y núm~ro 7/~967 y 12.del Decreto '247211967. ya referi-
dos. por lo que. .

Esta Dirección Genenl de Política. AF81icelaria e Importación
ha dispuesto la aprobación de la siguiente Resolución-particular
para la fabricación, ep. régimen' niixtó.. de ·1&5 turbinas de. vapor
.que después se.detallan y.en favor de la «Empresa Nacional
Bazán. S. A-.

9081 RESOLUCION _dé la Dirección Genual de. Política
Arancelaria e Importación que -aprueba la Re801~

ción·particular _"ppr -la, que 8e otorgan los beneficios
de. fabrkación'mi%ia. de turb~na8 de vapOr de
350 MW. (partida a'rcmce14ria lU.D5-'B). para centra
les.iérmtcas.a la _-Empresa Nacional Bazán de
Construcciones Navales Militares, S. A .....

to 1938/1969. de 16 de agosto, a ..Empresa NaciQna'1 Bazan. S. A,"" .
con, qomicilio en Madrid. paseo de la Castellana•. 65. para la

_.fabricación dedos turbinas cde vapor de 350 MW.• ',para los
grupos nI y IV de la central térmica de Puentes de Garcia
Rodríguez.

2.& Se autoriza a ..Empresa Nacional Bazán. S. A.", a impor
tar• .co)1 bOnificación arancelaria del 95 por 100 de. los derechos
arancelarios que les correspondan, las partes. piezas yelemen
tos que se reladonan en losanéxos de esta Resolución+particu
lar. Para may'or precisió-Q, esta DU"ecdÓD General de PoHtica
Arancelaria e Importación enviará a la Dirección General de
Aduanas relación de los numeros de las declaradones o licen
cias de importación de, e&da"perte, pieza y elemento que ..Em~
presa Nacional Sazán. S. A." (o, en. los casos previstos en las
clausulas 7." y 8."', la persona jurídica· propietaria de·lacen
tran. tenga conced,idas en relación bon ésta fabricación mixta,

3.a Se fija en el 48 por 100 .el'grado de nacione.lización para
estas turbinas. Por consiguiente.~a'importación dé las partes,
piezas y elementos, a que. se, renere la·cláusula.·anterior, no
podrá· exceder del 52 por 100 del precio de coste de cada tur-
bina Q pie de fábrica sin .beneficio industrial. ~

Las cifras que como valQI'Els d~láSpe.rtes"piezas y elemen
tos figuran en los anexos de esta Resolución-particular son
aproximadas Y. a su vez. ind1cativas·p$ra la determinación del
porcentaje que representan en el total. ~

4." A loss efectos d~l artículo 19 del Decreto 193811969, se
fija en el 2 por 100 el porcent~je máXImo 'de' productos termi~

nadas de origen extranjero. ya nacionalizados, que puede~

incorporarse a la fabricación mixta GQn la, consideración de
productos nacionales; sin incidir, en consecuencia, en el por
centaje de elementos extranjeros' autorizados a .imp0r"tar con
bonificación arancelaria.. , • .

5.a Los porcentajes establecidos en la cláUsula 3.a sedeter·
minarán de acuerdo con 19 dispuesto en el artículo 7.° del De
creto 193811009. qUe aprobó la Resolución-tipo base de esta
Resolución-partioular. _ ~

~~a Ál objeto de ,poder 'calcular el valor totarde las partes,
piezas y elementos a importar. y por ser las turbinas de estas
potencias elementos que ne quedan terminados. y en condiciones
de funcionar hastasú montaje "en la central, liS entiende por
pie de fábrica del constructor nacional. BU emplazamiento de
finitivo Y. por eBo. todos . los transportes de partes o equipos
que 'no deban sufrir transformación en las factorías' de' la
"Empresa Nacional Bazán. S. A .... Y provengan del extraneíro,
tendrán como destino final el emplazamiento definitivo {centra,}
térmica de Puentes de García Rodríguez, grupos IU y IV). para
efectos de valoración .. Aquellos otros elementos de importación
cuyo primer destino. sea el de los establecimientos fabriles de la
"Empresa Nacional BaZán. S. A.... se compu~rán a efectos de
transporte hasta factoria.

7..'~ A fin de' facilitar la financiación de estasfa.bricaciones.
mixtas.los usuarios, > es. "decir, «EmpreSa Nacional de Electri
cid&<!, S. A... , que compra:las t'llrbin~, podrá realizar. con los
mismos beneficios concedidos Q, «Empresa Nacio.na! Bazán. S. A....

,las impQrtaciones de elementOf}.extranjeros que apilrecen indi
cados en la t;e1ación de los anexos. COn este objeto, en las
oportunas licencias y declaraciones de importación. hará cons
tar que los elementos. que se'· Importen a su nombre serán
destinados a la construcción de las turbinas de vapor objeto
de esta Resolución.,partlcular y tendrán como 'destino final.
bien la factoría de ,..Empresa Nacional B&zán, S. A.... o el em
plazamiento definitivo de le. oelltral térmica Uti' P1lentes de Gar
cía Rodríguez. grupos III y IV, propiedad de "Empresa Na·
cional de Electricidad. S. A.-.

8,'" Las importaciones que: se realio~n a nombre de "Empresa
NacioJ;l.al de Electricidad; S. A._, estarán subordinadas a que
la beneficiaria de esta Resolución-particular, .EmpresaNaciónal
Bazán, S. A..... se declare expresamente, ante las Aduanas, me
diante documento allecuado. referido a cada despacho. respon
sable solidaria cón el importador de las cantidades a que tenga
derecQ.o la Hacienda Pública. en el ~upuesto de que, por in~

cumplimiento de las condiciones, fijadas. pierdan efectividad
los, beneficios arancelarios; todo ello cOn independencia de las
garantías adecuadas.

9.· El precio de. coste a pie d's fábrica, sin beneficio indus
trial. se ha estimado para cada turbina en 390.049.000 pesetas.

El calculo de, los porcentajes de nacionalización e i!Q.portación
ha' sido realizado sobre la base de los, valffr-eS quec' figuran en
la Memoria aprobada. Podrá procedene ·a. una revisión de di~
chos HaJores por modificacionssdel tipo de~ cambio en el mer~

cado oficial de divisas y por diferencias de coste plenamente
justificadas. Todo incumplimiento, en cuanto a porcentajes se
refiere, y que tenga, por tanto. sanción administrativa. -es de
la sola responsabilidad de ...Empresa Nacional Bazán. S. A.s-.
sin. que en ningún momento pueda repercutir esta. responsa-
bilidad sobré terceros. . ,

10. Para la res,olucióú de las dudas. discrepancias~'interpre
taciones y .cualquier cuestión qu~ surja en la aplicación. de esta
Resolución+par·ticular se tomará' Como·base dereferenc1a y base
de iliformación las' Memorias 9118. cO,mo fundamento de sus
solicitudes, presentó tlEmpresa Nacional Bazán. S. A... , Y el
informe de la Dirección General de Industrias Siderometalúr~
gicM y Naváles.
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Central- térmíc& de Puentes de García Rodríguez - Grupo 111

Importaciones a re4limr

11, A partir de la entrada en vigor de esta Resolución-par
ticular,será de aplicación lo dispuesto en el articulo 11 del
Decreto '193811969, que estableció la Resolución-tipo.

12. La presente Resoluclón·pa.rt1cular tendrá ~ una vigencía
de tres años, a partir de la;". f«uha de su publicación en el
..Boletín Oficial del Fatado.. siendo prorrogable este plazo en
las mismas citcunstanc1as y condiciones.en que lo· sea el de
la Resolución-tipo ~que Se apoy&.:

Madrid. 18 -de abril de 1974.-El Director general, Jaime
Requeijo. . .

Posición J:oste total
arancelaria -Pesetas

.

.
84.05.C 19.039~829

84.61 3.530.041
73;18.Al 357.122

84.10.F20 709.952
84.05.C 2.071.268

84.05.C 3.181.638
84.05.C 53.640.842
84.05.C 26.294.531

84.63.8 1,121.136
84. 18.Dio 44,';.390

63.14 26.142
9O.28.C7 2.775.921
9O.28.C7 3,752.63.5

73.15.Eso 1.02f.611

84.05.C 39.441.796
84.61 8,281.000

73.15.Esb 2.357.282

B4.05.C 11.306.648

84.05.C 8.361.861
75.02;Cl 2.622.296
Varias 4.247.976

- - -

Central térmica de ~uentes de Garc!a Rodríguez - Grupo IV

Importaciones a realizar

Costa tota!

Pesetas

84.05.C 19.039.829
84.(11 3.530.041

73.18.Al 357.122 .
B4.1O.F2b 709.952

S4:OS.C 2,077.268

84.0S.C 3.181.638
84.05.C 53.640.842
B4.05.C 26.294.531

84.63.B 1.121.136
B4.1B.Dic 445.390

83.14 26.142
9O.28.C7 2.775.921
9O.28.C7 3.752.635

73.15.E5b 1.029617

84.05 e 39.441.796
84.61 8.281.000

73.15.E5b 2.357.282

B4.05.C 11.306.648

fA.os·9 8.361.661
75.02.Cl 2.62.1:.296
Varias 4.247.9'70

194.650.723

•

73.1S.D5B 127.:W8

73.1S.DSal 636.038

73.15·YSb 1.90iU12

73.IS.E6 625.012

73.I5.Balla. 636.038
75.02.CI 307.780

84.fll 201.748
S4.63.F 31.160

B4.18.D2b 366.865
84.61 436.130

Varias 862,265
-----

6.138.356
---------

200_789.079

I Posición
arancelariaDesignación

Importaciones por «Empresa Nacio
nal de Electricidad. S, A .• :

Cajas .vapor con válVulas control
y pnnclpal .._ .

Válvulas cierre recalentado .
Tuberías ~., .
Bombas aceite ,.
Bloque toberas y anUlo curtis ...•.. l'
Paletas para anillos de baja pre-

R~~~ cie·~it·~..p~~íó;;··:::::::::::::::::: 1
Forja del rotor de baja presión ... I
Cojinetes' para turbina de alta

presión ~ "' " I
. Equipo de aceite ..

PI{léas de identificación' "
Instrumentos de sU\1ervisión .
Regulador eléctrico " I
Mat~r~al 'Paletas de B. P. (fijas y 1

movllés) :; ,
Paletas de B. P. terminadas (mó* r
• :viles) .

Material válvula interceptora ..
Material paletas de AP-MP (fijas).
Fundición carcasa de AP-MP (ex-

terna) , :.. I
Fundición carcasa de AP*MP (in* I

i3~~s ·~~f~~i'c;y·p·ára:·pernos·::: ¡
Varios e .imprevistos !

Total importaciones. por cEm~ l.
presa Nacional de Electrici-
dad, S. A ; i

Importaciones por ..Empresa Nacio- I
nal Bazán de Construcciones Na-¡
vales Militares. S. A ... (ENDESA):

Barras de acero aleado para tur- i'
bina de A. P. Y servicios I

Planchas de acero aleado ¡mra 1

turbina de A. P !
Barras de acero inoxidable pára I

turbina de A. P, , ,.. : l
Periiles de acero inoxidable para !

obturación . :
Plancha:· de acero inoxidable para i

turbina de A. P. Y servidos va- :
por .. , " , !

Pletinas y barras de refractaloy, I

A:~t~o~a.~~~.~~~.~..~~~~.:.~~.~~.~~~~ I
Aros para chumacera de empuje. I
Filtros aceite lubricación I

Valvulas y accesorios diversos :
Varios e imprevistos .

Total importaciones por ..Em· I
presa Nacional Baza-n de I
Construcciones Navales Mi*·
litares. S. A.o IENDESAJ .. I

Total importaciones por ..Em- I
presa Nacional de Electrici- ¡
dad, S. A.o y .Bazé.¡lo I

9082 RESOLUCIOM de la Dirección General·· de Polítíca
Arancelaria B Importación que aprueba la Sesolu
cíón·particular por la que se otorgan los bmef.ídos
de fabricación mixta de un gene:'ador _eléctrico
de 669IMVA para la central térmica de Fvix (par
tida arancelaria 85.Gl·A:S-b) a la Empresa ..La Ma·
quinista Terrestre :Y Marítima. S. A ....

El Decrelo 56811968, de 28 ,de marzo (<<Boletin Oficial del
J,"'"t<>rlQ-»-_OO· 22, de marze de 'lge~n, g.prcb6 .13. Re8c1"Ucién~tipc
para la fabricación en régimen de construcción mixta de genera
dores eléctricos de potencias comprendidas entre 250 y 700 MVA,
ambas inclusive, para centrales térmica~. Este Decreto ha sido
prorrogado posteriormente y se encuentra actualmente en vigor.

625.<;12

636.038

127.200

636.038
307.780

201..748
31.160

366.865
436.130
862.265

1.908.112

e.lsa.asa

1\M.650:723

200.789.079

,.,-

73.15.DSB

73,15.D8a1

73.15.Gsb

13:. l5.E 6

73.15.8á-lljl
75.02.Cl

84.61
84.63.F

M.18.D2b
84.61

. Varías

,
.-Tol.al jmpQt!al;!o.ne5-i"lJ'--~ r

presa Nacional' de Electrici
dad, S. A .... y c~azán.. ,........

Importaciones-. por.Empresa Naclo~
nal Bazán de Construcciones Na
vales Militares.' S.A... (ENDESA):

Barras de acero-aleado para tur-
bina de A. P. Y servicios .•..- .

Planchas de· acero aleado para

B~~~;n:~d:~·iiioxidabie··pam
turbin:a de A. P l ••• ' ••

Perfiles de acero inoxidable'para
obturación ' ,...•

Plancl).a de acero inoxidable para
turbina de A. P. y servicios' va-
por " " .. ,.

Pletinas y barras de refractaloy.
Aros forjados 'para válvula inter-

ceptora ~ .
Aros para chumaoora de empujo.
Filtros aceite lubricación ..
Válvulas y accesorios diversos .
Varios e impréV~stós : ..

Designación

Total importa-ciones 'por ..Em
presa Nacional de Electrici-
dad. S. A.o :.

Importaciones PQr "Empresa Nacio
nal de Electricidad, S. A;.;

Cajas vapor con Válv.ulas control
y principal ; _ ..•.

Válvulas cieITe recalentado .
Tuberlas ..............•........... : .
Bombas aceite i ..
Bloque tober84 y anUlo curtts .
Paletas' 'para anillos de baja pre~

sión .
Rotor de &Ita presión ..
Forja del rotor~de baja presión .

"Cojinetes para turbina de alta
presión ._.......•..••.•..•......•..........•

Equipo de aceite .
Placas de identificación •....•.......••
Instrumentos de supervisión .
Regulador' eléctr1co ....•...........•...••
Materi&l paletas de 8. P. (fijas y

móviles) .
Paletas de_ B. P. terminadas '(mó~

viles)· .
Material válvula lntwceptor8 .
M~terlal paletas de AP-MP (fijas).
FWldici6n carcasa de AP-MP .(ex-

terna) - .
Fundición carcasa' de AP-MP (in-

terna)' _•..~ ..•.•...••, .
Barras xefractaloy para pernos ..
Varios é imprevi!;¡tos ..

Total importaciones por «Em~
presa, Nacional Bazán de
Construcciones Navales Mi
litares. S. A. .. (ENDESA) ...


